
Luis Miguez Macho, Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad de Santiago de Compostela, de conformidad con lo previsto por las disposiciones tercera y octava de la Resolución decanal de 22 de julio de 2011, sobre normas para la asignación de grupo en el curso académico 2011/2012, RESUELVO:

PRIMERO.- La estimación de las siguientes solicitudes extraordinarias de cambio de turno presentadas por los alumnos de la titulación de graduado en Derecho que a continuación se relacionan (se indica el nuevo grupo de docencia expositiva asignado):

1. Brandariz Barral, Begoña, primer curso, grupo B.

2. Casal Ramos, Andrés: primer curso, grupo C; segundo curso, grupo B.

3. Couto Viz, André: primer curso, grupo C; segundo curso, grupo A.

4. Fernández Vila, Laura: primer curso, grupo C; segundo curso, grupo A.

5. Flecha Conde, Sira: primer curso, grupo A; segundo curso, grupo C.

6. González Pasarín, Cyntia: primer curso, grupo C; segundo curso, grupo C.
7. Iglesias Núñez, Iago: primer curso, grupo C.
8. Lugilde Valín, Manuel: primer curso, grupo A; segundo curso, grupo C.

9. Neira Iglesias, Silvia: primer curso, grupo C; segundo curso, grupo B.

10. Novo Barros, Marta: primiro curso, grupo C; segundo curso, grupo C.

11. Pena Negreira, Vanessa: primer curso, grupo C; segundo curso, grupo A.

12. Pérez López, Sandra: primer curso, grupo A.
13. Pérez Regueira, Ángela: primer curso, grupo C; segundo curso, grupo A.
14. Pérez Suárez, Elena: segundo curso, grupo B.

15. Rojas Baquero, Gloria Katherine: primer curso, grupo A; segundo curso, grupo C.

16. Torres Prieto, Lara Cecilia: primer curso, grupo A.

17. Varela Couso, Miguel: primer curso, grupo C.

SEGUNDO.- La desestimación de la solicitud presentada por la alumna D.ª Gloria Katherine Rojas Baquero en lo que se refiere a la asignación del grupo A para la asignatura “Derecho administrativo I-Fundamentos de Derecho administrativo”, por resultar contraria en este particular a los criterios de asignación de grupo establecidos por la Resolución decanal de 22 de julio de 2011, sobre normas para la asignación de grupo en el curso académico 2011/2012.

TERCERO.- La publicación, debidamente completados y corregidos, de los listados de alumnos de primero y segundo cursos de la titulación de graduado en Derecho, divididos en grupos de docencia expositiva, que se adjuntan como anexos a la presente Resolución.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe presentar recurso de alzada ante el Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Santiago de Compostela en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de publicación de la misma en el tablón de anuncios de la Facultad.


Santiago de Compostela, 9 de enero de 2012.

El Decano


Luis Miguez Macho


DILIGENCIA


Para hacer constar que la presente resolución ha sido publicada en el tablón de anuncios de la Facultad el día 9 de enero de 2012.


El Decano


Luis Miguez Macho
PAGE  
2

